
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00496 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE CARLOS AUGUSTO RAMÍREZ GÓMEZ. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se determine el monto de la cuantía (numeral 5 del artículo 26 del C. G. 
del Proceso). 

 
2-. Se informe cuál fue el último domicilio del causante (numeral 12 del 

artículo 28 y el numeral 2 del artículo 488 del C. G. del Proceso). 
 
3-. Se corrija la demanda comoquiera que este asunto no es contencioso lo 

que descarta la existencia de parte demandante y parte demandada; respecto a 
otros herederos y/o interesados que no confirieron poder pero que debe 
comparecer, lo procedente es solicitar el requerimiento del artículo 492 del C.G. del 
Proceso (indicando la calidad que se le endilga y allegando prueba idónea que lo 
acredite e informando sus direcciones física y electrónica). 

 
4-. Se cumpla cabalmente con la exigencia del numeral 3 del artículo 488 y 

el numeral 8 del artículo 489 del C. G. del Proceso, informando los nombres y 
dirección -física y electrónica- de otros herederos y acredítese la calidad que se le 
atribuye o en su defecto procédase conforme al artículo 85 del C. G. del Proceso. 

 
5-. Se cumpla respecto al correo electrónico de la señora MARÍA CAMILA 

RAMÍREZ PINTO la exigencia del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
6-. Se informe la dirección física (nomenclatura y ciudad) y electrónica de la 

abogada. 
 
7-. Se anexe la relación de inventario y avalúos de los bienes que 

pertenezcan al causante, excluyendo los que pertenecen a la persona jurídica de la 
que él es titular o socio. 

 
8-. Se relacione en la demanda (acápite de prueba documental) la totalidad 

de documentos aportados (faltó: cédula causante, certificado de existencia y 
representación legal, promesas de compraventa, cédula de Luisa y Daniela, 
liquidación prestaciones sociales. 

 
9-. Se alleguen nuevamente los registros civiles de nacimiento de LUISA 

FERNANDA y DANIELA ANDREA RAMÍREZ SIERRA legible. 
 



10-. Se aporten los avalúos de los bienes del causante a inventariar (anexos 
del numeral 6 del artículo 489 del C. G. del Proceso). 

 
11-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d3d3075c527e3034cba8ffcce2325f2eed103e9ea3e6dd0f05667543b805411

Documento generado en 25/07/2022 09:01:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


